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Ofi .> @'I;oCuiacwn '?J-.ewl de Ia p;Yauôn 

Buenos Aires, 30 de octubre de 2003.- 

VIS TO: 

EI art. 120 de la Constitución Nacional, el art. 60 de la Ley Orgánica 

del Ministerio Publico Nro. 24.946 y ei Régimen de Selección de los 

Magistrados del Ministerio Público Fiscai, aprobado por Res. PGN 61/98 Y sus 

modilicatorias, de esta Procuración Generai de la Nación. 

o 
Y CONSIDERANDO: 

Que en la lecha existe en la órbita de este Ministerio Público Fiscal 

de la Nación, una vacante de Fiscal ante los Juzgados de Primera Instancia en 

10 Correccionai para la Fiscalia de Distrito con asiento en el Barrio de La Boca, 

ciudad de Buenos Aires. 

Que mediante Res. PGN nO 65/03, de lecha 27 de agosto ppdo., 

o 

se convoc6 concurso abierto y público de oposición y antecedentes (Concurso 

NO 26) para proveer la vacante de Fiscal ante ios Juzgados Nacionales de 

Primera Inslancia en 10 Correccional (Fiscalia NO 9), Y cuyas inscripciones se 

electuarán entre el 24 de noviembre y el 5 de diciembre del corriente año. 

Que reglamentariamente as viable cubrir esta vacante en forma 

simultanea con el trámite del mencionado Concurso NO 26, atento el idéntico 

rango luncional, luero y jurisdicción territorial de ambos cargos (art. 30 del 

Réglmen de Selección de Magistrados vigente). 

Porello; 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Art. 10: Incluir en el trámite del Concurso NO 26, convocado 

mediante Resolución PGN nO 65/03, la vacante de Fiscal ante los Juzgados de 

Primera Instancia en 10 Correccional para la Fiscalia de Distrito con asiento en 

el Barrio de La Boca, ciudad de Buenos Aires, a lin de concursar ambos cargos 

en forma simultánea. 

Art. 20: Protocolicese, publiquese y hágase saber.- 

NICOlAS EDUARDQ BECERRA 
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